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PREPARACIÓN DE ESTADOS CONTABLES 
ECORDATORIO DE NORMAS CONTABLES
IGENTES 
 

mos que para preparar 
do a las normas vigentes deberá tener presente, entre otros aspectos, lo siguiente: 

Situación Patrimonial 
Resultados (en Entes sin fines de lucro Estado de Recursos y Gastos) 
Evolución de Patrimonio Neto  
Flujo de Efectivo  (con dispensas) 

: se debe agregar a los Estados Básicos como Nota o Anexo 

TIVA (R.T. 8) 
 de ente 
ENTARIA = Criterio   (Datos de utilidad) 

SEGUNDA  
COLUMNA 

   * EJERCICIO COMPLETO: Datos año anterior 
 * PERIODO INTERMEDIO: 
ESP. cierre ejercicio completo anterior 
ER, EEPN, EFE período equiv.  al ejercicio      
Nota cuando difiere la duración de los períodos comparados  

a presentación de información comparativa si el ente no hubiera tenido que emitir el 
ente. 
 no estaban obligados a presentar información comparativa, es obligatoria a partir del 
plicación de las nuevas normas. (que en esta jurisdicción son de aplicación obligatoria 
ados a partir del 01-01-2003) 
les 

a de datos a la misma fecha del año precedente (pto. “E”  R.T. 8) 
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AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
La obligatoriedad de practicar el Ajuste por Inflación se reanudó a partir del 01-01-2002 discontinúandose la 
obligación legal por las transacciones efectuadas después del 28-02-2003. 
 
Sin embargo las normas profesionales mantuvieron la obligatoriedad de efectuar el Ajuste por Inflación Contable por 
las transacciones efectuadas hasta  el 30-09-2003. 
 
DEFINICIÓN DE ENTE PEQUEÑO (EPEQ) 
Empresas que cumplan TODAS las siguientes condiciones: 

• No hagan oferta pública de sus acciones o títulos de deudas 
• No realice operaciones de capitalización, ahorro o en cualquier forma requiera dinero o valores del público 

con promesas de prestaciones o beneficios futuros 
• No supere el nivel de $ 6.000.000 (actualizados desde el 01-01-2002 de ingresos por ventas en el ejercicio 

anual) 
• No se trate de una sociedad controlante de o controlada por otra sociedad incluida en los incisos anteriores 

 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (EFE) 
EL EFECTIVO 
Comprende: 

• el efectivo en caja; y 
• los depósitos a la vista 

Cuando existan saldos de efectivo que por cualquier circunstancia o restricciones la empresa no pueda disponer de 
los mismos, deberá informarse en los EE CC tal situación, indicándose causa o naturaleza del impedimento y 
partidas e importes del efectivo y equivalentes de efectivo afectados. 
  
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
Según NCP se consideran como equivalentes de 
efectivo, las INVERSIONES 

• a corto plazo (no más de 3 meses) 
• de alta liquidez 
• fácilmente convertibles en efectivo 
• no sujetas a riesgos de cambios en su valor 
• se mantienen para cumplir con compromisos a corto plazo y no con      fines de inversión, u otros propósitos 

similares 
 
ESTRUCTURA 
La estructura del estado comprende: 

• Variación neta del efectivo 
• Causas de las variaciones del efectivo 

 
VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO 
Efectivo al inicio del ejercicio  (+ o -)  Modificación de ejercicios anteriores  = Efectivo modificado al inicio del ejercicio 
comparado con Efectivo al cierre del ejercicio  =  Aumento (disminución) neta del efectivo 
 
VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO 
Aumentos (Disminución) neto(a)a del efectivo 
 
CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO 

• ACTIVIDADES OPERATIVAS 
• ACTIVIDADES  DE INVERSION 
• ACTIVIDADES  DE  FINANCIACIÓN 

Aumento (disminución) neto(a) del efectivo 
 
METODOS PARA SU EXPOSICIÓN 

• Según normas contables, la presentación de las actividades operativas en el estado de flujo de efectivo se 
podrá hacer, a opción, por: 

     el método directo; ó 
    el método indirecto 
La opción por uno u otro método de presentación sólo afecta a las actividades operativas, ya que, la exposición de 
las actividades de inversion y de financiación es la misma cualquiera fuese el método adoptado. 
 
Método directo:  expone las principales entradas y salidas del efectivo procedentes de actividades operativas. Brinda 
mejor información. 



 
Método indirecto:  expone a partir de resultado ordinario y , de corresponder del extraordinario, ajustándose cada uno 
de ellos con las partidas necesarias para obtener el flujo neto del efectivo por las actividades operativas.   
 
Los EPEQ podrán no presentar el EFE durante los tres primeros ejercicios de aplicación de las nuevas normas. 
(Tener presente que las nuevas normas en la jurisdicción se aplican para ejercicios iniciados a partir del 01-01-2003). 
 
Si ya lo ha presentado, debe continuar presentándolo.  
 
DISPENSAS PARA ENTES PEQUEÑOS (EPEQ) 
Calcular el valor recuperable (Bienes de Uso e Intangibles) a nivel de cada actividad o, si no fuera posible a nivel 
global. 
 
Calcular el costo de ventas por diferencia entre inventario inicial medido a costos de reposición del inicio, las compras 
a su costo y el inventario final medido a costos de reposición (nota y  además no consignar el resultado bruto) 
 
No exponer en la información complementaria la siguiente información requerida: 

• Cuando se hayan reconocido desvalorizaciones de activos (puntos 5 i), 5ii) y 6 del inc. b), secc. B8, Cap. VII 
de RT 8) 

 
 
 

• Detalle s/importes a cobrar y a pagar (inc. c), secc. A1, Cap. VI – Información complementaria RT 9) 
 
En el primer ejercicio en que el ente sea o deje de ser EPEQ y utilice o deje de utilizar las dispensas podrá no 
presentar Información comparativa respecto de la dispensa correspondiente. Las dispensas utilizadas deben 
exponerse en información complementaria. 
 

• Datos detallados s/impuesto a las ganancias (inc. a), secc. C7, Cap. VI – Información complementaria RT 9 
• Datos específicos s/instrumentos financieros (inc. c2, secc. C, Cap.VI RT 9) 
• Algunas cuestiones relacionadas con arrendamientos. 

 
DISPENSAS TEMPORARIAS PARA EPEQ Y NO EPEQ 
VIGENCIA: recomendada para ejercicios completos o períodos intermedios iniciados a partir del 01-10-2003, 
admitiendo aplicación anticipada. 
 
Impuesto a las ganancias             por Método de Impuesto Diferido 
EPEQ a partir del 4° ejercicio aplicación RT 17. Otros entes a partir del 3°. (Tener presente que la R.T. 17 es de 
aplicación para ejercicios iniciados a partir del 01-01-2003) 
 
Posibilidad de Segregación: CFI sobre Activos y Pasivos al cierre y aunque vayan a ser mantenidos utilizar tasa de 
cierre: 

• EPEQ durante los 3 primeros ejercicios. 
• Otros entes durante los 2 primeros. 

 
DISPENSAS TEMPORARIAS PARA EPEQ 
Calcular el valor recuperable (para Bienes de Uso e Intangibles) a nivel de actividad o a nivel global                 EPEQ 
durante los 3 primeros ejercicios de aplicación RT 17.   
 
Estado de Flujo de Efectivo: optativo para EPEQ que no sean Entes sin fines de lucro, Cooperativas y Mutuales 
durante los 3 primeros ejercicios de aplicación RT 17. (Tener presente que la R.T. 17 es de aplicación para ejercicios 
iniciados a partir del 01-01-2003) 
NOTA ESPECIAL 
La F.A.C.P.C.E. por Resolución Nº 305/04 a dispuesto prorrogar los plazos establecidos por la Resolución Nº 282/03 
(dispensas), hasta que se complete una propuesta en estudio en relación con la aplicación de las Normas Contables 
Profesionales a distintos entes y la finalización del proceso de elaboración de un Manual de Aplicación de las Normas 
Contables Profesionales para los Entes Pequeños (EPEQ) 
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA DE FACPCE 
SOBRE LA ACTUACIÓN DEL SINDICO 
SOCIETARIO 
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Por ser de interés y para vuestro conocimiento, informamos que la Sala A de la Cra. Nac. de Apelaciones en lo Penal 
Económico, con fecha 8/11/2.004, ratificó la resolución de primera instancia que había  dispuesto el sobreseimiento 
total de la síndico en una causa que se tramitaba por infracción a la ley penal tributaria. 
 
La Cámara sostuvo que no se había podido acreditar la participación del profesional en  el hecho y destacó que aún  
cuando hubiera investido una de as calidades que la ley penal tributaria contempla expresamente -síndico de a 
sociedad-, no se  recogieron en toda la instrucción sumaria imputaciones que la señalen como interviniendo en el 
hecho denunciado. 
 
Además agregó que si bien las funciones de asesoramiento contable y técnico por ella desempeñadas hacen 
sospechar el conocimiento de las numerosas irregularidades detectadas, no constituyen una prueba suficiente que 
acredite su participación en las maniobras de evasión tributaria. 
 
Es importante destacar que la Cámara aclaró específicamente que la calidad de sindico  de una sociedad  sólo 
implica deberes de fiscalización interna  que se refieren a la administración de la sociedad y al interés de los socios y 
que no se deriva de ellos, como parece sugerir la AFIP, un deber de preservar los intereses el fisco que haga incurrir 
en el delito por una omisión impropia. 
 
Nota: Causa Arochas, Eva s/inf. Ley 24769 (actuaciones por separado en c/nº11.224/01 "Construcciones y Servicios 
Públicos s/inf. Ley 24769) Causa 52536, folio 341, Nº de Orden 23.014 del Juzgado Penal Económico Nº 3, 
Secretaria Nº 5). 
  
  
 
 
 
 

JURISPRUDENCIA NACIONAL 

 
JURISPRUDENCIA. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. 
RETENCIONES NO INGRESADAS. HONORARIOS MÉDICOS. NOMENCLADOR DE PRESTACIONES 
SANATORIALES, MÉDICAS Y BIOQUÍMICAS. GASTOS QUIRÚRGICOS. DOCUMENTACIÓN 
RESPALDATORIA. AGREMIACIÓN MÉDICA PLATENSE S/APELACIÓN, T.F.N., SALA B 

 
Para descargar el archivo en formato Microsoft Word (DOC), puede acceder  a través del sitio web del 
Consejo a : http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1252.doc 

 
JURISPRUDENCIA. RIESGOS DEL TRABAJO. DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD. 
COMISIONES MÉDICAS. COMPETENCIA JUDICIAL. INCONSTITUCIONALIDAD ARTS. 21 Y 22 DE 
LA LEY 24.557. ABBONDIO ELIANA ISABEL C/PROVINCIA A.R.T. S.A. S/ACCIDENTE LEY 9.688, 
C.N.A.T., SALA VI 
 
Para descargar el archivo en formato Microsoft Word (DOC), puede acceder  a través del sitio web del 
Consejo a : http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1384.doc
 
JURISPRUDENCIA. CONTRATO DE TRABAJO. EXTINCIÓN POR JUBILACIÓN DEL TRABAJADOR. 
REQUISITOS. IMPOSIBILIDAD DE OBTENER EL BENEFICIO PREVISIONAL. COMUNICACIÓN AL 
EMPLEADOR. ROBLEDO DE ALMADA MARÍA A. C/COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA DDA. RECURSO DE CASACIÓN, T.S.J. CÓRDOBA, SALA LABORAL 
 
Para descargar el archivo en formato Microsoft Word (DOC), puede acceder  a través del sitio web del 
Consejo a : http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1383.doc
 
JURISPRUDENCIA. CONTRATO DE TRABAJO. RELACIÓN DE TRABAJO. REGISTRACIÓN 
INCORRECTA. PERSONALIDAD DIFERENCIADA DE SOCIOS Y SOCIEDAD. ADMINISTRADORES. 
MAL DESEMPEÑO DEL CARGO. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS. 
PROCEDENCIA. AYALA CARLOS ANTONIO Y OTROS C/BOEING S.A. Y OTROS S/DESPIDO, 
C.N.A.T., SALA VIII 
Para descargar el archivo en formato Microsoft Word (DOC), puede acceder  a través del sitio web del 
Consejo a : http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1367.doc
 

 4

http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1384.doc
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1383.doc
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1367.doc


JURISPRUDENCIA. CONTRATO DE TRABAJO. EXTINCIÓN POR DESPIDO CON JUSTA CAUSA. 
INJURIA GRAVE DEL TRABAJADOR. EMPLEADO BANCARIO. ACCIONAR DESLEAL. 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE FIDELIDAD. ARMANINI ANGEL DANIEL C/BANCO DE GALICIA 
Y BUENOS AIRES S.A. S/DESPIDO, C.N.A.T., SALA IX 
 
Para descargar el archivo en formato Microsoft Word (DOC), puede acceder  a través del sitio web del 
Consejo a : http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1366.doc
 
JURISPRUDENCIA. CONTRATO DE TRABAJO. EXTINCIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO. 
DESPIDO INDIRECTO. INJURIAS GRAVES AL TRABAJADOR. DOBLE INDEMNIZACIÓN. LEY 
25.561. PROCEDENCIA. VELÁZQUEZ JORGE DIEGO C/EDITORIAL LA CAPITAL S.A. S/DESPIDO, 
C.N.A.T., SALA IX 
 
Para descargar el archivo en formato Microsoft Word (DOC), puede acceder  a través del sitio web del 
Consejo a : http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1363.doc
 

 
 
 
 
 
 

EXPTE. N

1-
99.311/04 

C
7

8.331/03 T
N

8.075/04 T
N

101.030/04 C
1

109.175/04 C
7

8.508/03 T
N

100.981/04 C
1

103.534/04 C
4

10.405/04 T
N

10.583/04 T
N

CO
PERÍO

 

NOMINA DE PERITOS 
NTADORES SORTEADOS 
DO 01-01-2005 AL 28-02-2005 
 
 
 

OM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

.C. 
ma. 

“Liendro Sandra Patricia  c/ Dip Ricardo Juan 
s/ Sumario por Cobro de Pesos” 

SABA DE 
ABRAHAM, Sara 14/02/05

rab. 
º 5 

“Obra Social para el Personal de la 
Construcción (Ospecon) c/ Camino S.A. – 
Ordinario” 

TORRES, Carlos 
Darío 15/02/05

rab. 
º 5 

“ Moreno de Villafañe Myriam del Valle c/ 
En.Ja.Sa. – Ordinario” 

FERRERYRA 
PADILLA, María 16/02/05

.C. 
0ma. 

“ Coop. De Vivienda, Consumo y Turismo, Dr. 
Arturo H. Illia Ltda.. c/ Moya Daniel Orlando – 
Sumario – Cobro de Pesos por 
Incumplimiento de Contrato – Emb. 
Preventivo” 

RAYA, Gerardo 
Jesús 16/02/05

.C. 
ma. 

“ Pérez de Navas Ana Nora c/ Hospital Privado 
Santa Clara de Asís S.A. – Sumario – Cobro de 
Pesos” 

AGUILERA, 
Myriam Silvana 17/02/05

rab. 
º 4 

“ Salva Carlos Marcelo c/ Estrella Adrián y/o 
U.T.E. – Nuevo Hospital El Milagro s/ 
Ordinario” 

PAUNA, Silvana 
Jenny 17/02/05

.C. 
ra. 

“ Mamaní Cirila Fausta vs. Mamaní Blanca 
Nieves y otros – S/Sumario por Cobro de 
Pesos” 

LÓPEZ MÉNDEZ, 
Eduardo Navor 17/02/05

.C. 
ta. 

“Vénica Adrián Enrique vs. Instituto de Salta 
Compañía de Seguros de Vida S.A. – Sumario 
por Cobro de Pesos” 

ARIAS, Jesús 
Enrique 17/02/05

rab. 
º 2 

“Alanís Graciela Nélida c/ Parque S.A. – 
Ordinario” 

NIEVAS, 
Francisco Roque 17/02/05

rab. 
º 4  

“ Farfán Miguel Ángel c/ Quiles Ana – 
Ordinario” 

CERMELE, Miguel 
Marcela 21/02/05

5

http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1366.doc
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/194/juris_1363.doc
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EXPTE. NOM. CARATULA PROFESIONAL FECHA 

10.583/04 Trab. 
Nº 4  

“ Barrionuevo Pablo Alejandro c/ Raciones 
S.R.L. y/o quien resulte responsable del 
Comedor del Hogar Escuela Carmen Puch de 
Guemes – Ordinario” 

MAS PAVICEVICH, 
Claudia 21/02/05

17.603/01 C.Q.S. 
2da. 

“ Chávez Corvalán Rosana c/ López Roque 
Toribio c/ Remoción de Administrador” 

TEJERÍAN, 
Alberto Eduardo 21/02/05

101.035/04 C.C 
5ta.  

“Coop. de Vivienda, Consumo y Turismo Dr. 
Arturo H. Illia Ltda.. c/ Atenor de Medrano 
Patricia Mónica – Sumario por Cobro de 
Pesos – Embargo Preventivo”  

MAIGUA, Oscar 
René 21/02/05

86.332/03 C.C. 
8va. 

“Coop. de Vivienda y Consumo p/ Trab. Viales 
de Salta Ltda.. c/ Jiménez Césr s/ Sumario por 
Cobro de Pesos – Embargo Preventivo” 

CANIZA, 
Romualdo 
Argentino 

21/02/05

82.501/03 C.C. 
4ta. 

“Coop. de Vivienda y Consumo p/ Trab. Viales 
de Salta Ltda. c/ Rodríguez Alberto Daniel s/ 
Sumario por Cobro de pesos – Embargo 
Preventivo” 

VACI ACOSTA, 
José Nicolás 21/0205 

10.430/04 Trab. 
Nº 1  

“ Gabini Carina Andrea c/ Libertad S.A. – 
Ordinario” 

MUÑOZ DE ABAN, 
Alicia Eugenia 21/02/05

65.292/03 C.C. 
2da. 

“Huljich Bonifacia Nélida c/ Campos Mirtha 
gloria, Juncosa Rodolfo Ale – Sumario. 
Tercería de Dominio en Expte. 16.952/01” 

ARZELAN, Marisa 
Elena 21/02/05

81.921/03 C.C. 
11va. 

“Credimás S.A. vs. Tolaba Roberto Fernando 
s/ Ordinaio” 

DI FRANCESCO, 
Víctor Roberto 21/02/05

10.165/04 Trab. 
Nº 4 

“Carrizo Marcel Edith c/ Corema S.R.L. y/o 
Maternidad Privada y/o quien resulte 
responsable – Ordinario” 

MATULOVICH DE 
PANZA, Miriam 21/02/05

3.354/04 C.C 
1ra. 

“Juárez Ramón Felipe vs. Scaraffia Guillermo 
– s/ Sumario. Cobro de Pesos” 

MONTEROS, Julio 
César 28/02/05

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPTE. CARÁTULA PROFESIONAL FECHA 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 
1RA. NOMINACIÓN 

103.889/04 “HERNÁNDEZ, Adela Nieves s/ 
Concurso Preventivo” 

VICENTE PERDIGÓN, 
Julio Alejandro 14/02/05 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 

2DA. NOMINACIÓN 

111.494/4 
“MEDITERRÁNEO AUTOMOTORES 
S.A. Por Concurso Preventivo 
(pequeño) 

VILLA PEÑALVER, 
María Carmen 11/02/05 

111.553/4 “ RODRÍGUEZ LUNA, Oscar 
Wenceslao por Concurso Preventivo ALLASIA, Omar Juan 16/02/05 

NOMINA DE SINDICOS 
CONTADORES SORTEADOS 

PERÍODO 01-01-2005 AL 28-02-2005 



 

EXPTE. CARÁTULA PROFESIONAL FECHA 
(pequeño) 

112.006/4 “ARIAS Francisco Reinaldo 
(pequeño) GALUP, Aldo Rubén 24/02/05 
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LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES  

NACIONALES 
7

EY 25988 Y DECRETO 1992/2004. Impuestos. Vigencia. Prórrogas. Régimen de devolución del 
VA por inversiones  
rorróganse hasta el 31 de diciembre de 2005 la suspensión de la exención establecida en el Artículo 20, 

nciso I), de la Ley de Impuesto a las Ganancias, la vigencia del impuesto establecido por la Ley 24625 
obre el precio final de venta de cigarrillos y la vigencia de los artículos 1° al 6° de la Ley 25413 y sus 
odificatorias. Asimismo, se prorroga hasta la fecha citada la suspensión del artículo incorporado sin 
úmero a continuación del artículo 24 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 
 sus modificaciones.  
i ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
el sitio web del Consejo en: 
ttp://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25988_dec_1992.doc  

 
EY 25973. Provincias, municipios y ciudad de Buenos Aires. Fondos públicos. Su 

nembargabilidad  
eclárase aplicable en beneficio de las provincias, los municipios y de la ciudad Autónoma de Buenos 
ires, en relación con los fondos públicos que les pertenecen, el citado régimen establecido por los 
rtículos 19 y 20 de la Ley 24624 y sus normas complementarias.  
i ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
el sitio web del Consejo en: 
ttp://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25973.doc 

EY 26002 Y DECRETO 2000/2004. Educación Superior. Títulos  
égimen de Títulos. Modificación de la Ley 24521. Otorgamiento. Plazo.  
i ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
el sitio web del Consejo en: 
ttp://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_26002_dec_2000.doc  

 
EY 25984 Y DECRETO 2003/2004. Tribunal Fiscal de la Nación. Tasa de actuación. Domicilio 
iscal. Su VETO  
FN. Obsérvase en su totalidad el Proyecto de Ley registrado bajo el 25984 (NR: se publica por sus 
osibles efectos ante insistencia del Poder Legislativo).   
i ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
el sitio web del Consejo en: 
ttp://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25984_dec_2003.doc  

EY 25989 Y DECRETO 2011/2004. Régimen especial para la donación de alimentos  
réase el mencionado Régimen con el fin de satisfacer las necesidades alimentarias de la población 
conómicamente más vulnerable.  
i ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
el sitio web del Consejo en: 
ttp://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25989_dec_2011.doc  
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LEY 25997 Y DECRETO 2/2005. Ley Nacional de Turismo  
Objeto y Principios. Conformación del Sector. Comité Interministerial de Facilitación Turística. Secretaría 
de Turismo de la Presidencia de la Nación. Consejo Federal de Turismo. Instituto Nacional de Promoción 
Turística. Régimen financiero. Fondo Nacional de Turismo. Incentivos de fomento turístico. Programa 
Nacional de Inversiones Turísticas. Protección al turista. Turismo social. Infracciones y sanciones. 
Disposiciones complementarias. Actividades comprendidas.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25997_dec_2.doc  
  
LEY 25994 Y DECRETO 2017/2004. Prestación previsional anticipada. Requisitos  
Créase una prestación previsional anticipada. Requisitos que deberán cumplir las personas que tendrán 
derecho al mencionado beneficio previsional.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25994_dec_2017.doc  
 
LEY 25987. Ganancias. Cuarta categoría. Deducción especial. Incremento. Jubilaciones y 
pensiones. No admisibilidad  
Ley de Impuesto a las Ganancias. Modificación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25987.doc  
  
LEY 25990. Código Penal. Su modificación  
Prescripción. Interrupción y suspensión.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25990.doc  
 
LEY 26010. Tarjetas de Crédito. Emisores. Comisiones. Descuentos. Máximos  
Limitación de las comisiones aplicadas por los emisores. Modifícase el artículo 15 de la Ley 25065.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_26010.doc  
  
LEY 26005. Consorcios de Cooperación. Su creación  
Creación. Se dispone que las personas físicas o jurídicas, domiciliadas o constituidas en la República 
Argentina, podrán constituir por contrato "Consorcios de Cooperación" estableciendo una organización 
común con la finalidad de facilitar, desarrollar, incrementar o concretar operaciones relacionadas con la 
actividad económica de sus miembros, definidas o no al momento de su constitución, a fin de mejorar o 
acrecentar sus resultados. Naturaleza de los mismos. Contenido obligatorio de los contratos de 
formación. Autoridad de Contralor. Causales de disolución. Beneficios.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_26005.doc  
 
LEY 25994. Prestación previsional anticipada. Requisitos. Aclaración  
En la edición del 7 de enero de 2005, donde se publicó la citada ley, se omitió destacar en negrita, en el 
ARTICULO 3° ¿, segundo párrafo, la expresión: "de la Jubilación Anticipada".   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_25994_dec_2017.doc  
 
LEY Nº 26.002 – EDUCACIÓN SUPERIOR – (05/01/05) 
Régimen de Títulos. Modificación de la Ley Nº 24.521. 
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LEY Nº 25.997 – Ley Nacional de Turismo – (07/01/05) 
Objeto y Principios. Confrontación del Sector. Comité Interministerial de Facilitación Turística. Secretaría 
de Turismo de la Presidencia de la Nación. Consejo Federal de Turismo. Instituto Nacional de promoción 
Turística. Régimen financiero. Fondo Nacional de Turismo. Incentivos de fomento turístico. Programa 
Nacional de Inversiones Turísticas. Protección al turista. Turismo social. Infracciones y sanciones. 
Disposiciones complementarias. 
 
LEY Nº 25.994 – Seguridad Social – (07/01/05) 
Créase una prestación previsional anticipada. Requisitos que deberán cumplir las personas que tendrán 
derecho al mencionado beneficio previsional. 
 
LEY Nº 25.590 – Código Penal - (11/01/05)  
Modificación. 
 
LEY Nº 25.987 – Impuestos – (11/01/05) 
Ley de Impuesto a las Ganancias. Modificación. 
 
LEY Nº 25.999 – Organización y Procedimiento de la Justicia nacional del Trabajo – (11/01/05) 
Modificación de la Ley Nº 18.345 (T.O.) 
 
LEY Nº 26.010 – Tarjetas de Crédito – (11/01/05) 
Limitación de las comisiones aplicadas por los emisores. Modifícase el artículo 15 de la Ley Nº 25.065 
 
LEY 26017 Y DECRETO 114/2005. Deuda Pública en cesación de pago. Reestructuración. Falta de 
presentación. Efectos  
Disposiciones adicionales a las que quedarán sujetos los bonos del Estado Nacional que resultan 
elegibles para el canje establecido en el Decreto 1735/2004 y que no hubiesen sido presentados al canje 
dispuesto por el mencionado decreto. Ratifícase el Decreto 1733/2004.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/ley_26017_dec_114.doc  
 
DECRETO 1911/2004. Deuda Pública en cesación de pago. Diferimiento y reestructuración. 
Operadores y Agentes de información  
Reestructuración de la deuda del Estado Nacional. Apruébanse el Convenio suscripto con los Bancos 
Organizadores Internacionales designados por el Artículo 1º del Decreto 319/2004 y los Términos y 
Condiciones para los mismos. Determinación del nivel de aceptación de los Títulos Elegibles establecidos 
en el punto 5 (a) del citado Convenio. Designación de The Bank Of New York como Agente de Canje y 
Fiduciario y Agente de Pago y de Georgeson Shareholder Communications Inc. como Agente de 
Información.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_1911.doc  
 
DECRETO 1993/2004. Sector Público. Administración Pública. Asignación no remunerativa hasta 
el cobro de 1250 pesos. Conceptos. Máximo 100 pesos  
Otórgase a partir del 1º de enero de 2005 al personal en relación de dependencia y al incluido en el 
artículo 9º del Anexo de la Ley Marco de Regulación del Empleo Público 25164, de las jurisdicciones y 
organismos pertenecientes al Poder Ejecutivo nacional, comprendidos en el inciso a) del artículo 8º de la 
Ley 24156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del sector Público Nacional, 
excluidas las instituciones del artículo 48 de la Ley 11672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 1999), una suma no remunerativa ni bonificable. Alcances. Servicios Extraordinarios. Modificación 
del Decreto 977/2004.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_1993.doc 
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DECRETO 1962/2004. Salarios. Sector Público. Empresas y sociedades estatales. Asignación no 
remunerativa de $150. Conceptos  
Autorízase a las empresas y sociedades comprendidas en el inciso b) del Artículo 8º de la Ley 24156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, a otorgar al personal, 
a partir del 1º de noviembre de 2004, una suma no remunerativa y no bonificable. Alcances y 
Condiciones.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_1962.doc  
 
DECRETO 2005/2004. Salarios. Sector privado. Asignación no remunerativa de 100 pesos. 
Alcance. Incorporación al básico 60 pesos Decreto 1347/2003  
Establécese a partir del 1º de enero de 2005 una asignación no remunerativa de cien pesos mensuales 
para todos los trabajadores del sector privado, en relación de dependencia. Alcances. Vigencia: 
01/01/2005.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_2005.doc  
  
DECRETO 2007/2004. Bienes de Capital y Obras de Infraestructura. Inversiones. Promoción. 
Incentivos Fiscales Ley 25924. Cupos fiscales  
Beneficios previstos en la Ley 25924. Adecuación de los cupos fiscales anuales, establecidos para ser 
aplicados al mencionado régimen.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_2007.doc  
 
DECRETO 2009/2004. Promoción industrial Ley 21608. Región Geoeconómica Patagónica. 
Vigencia. Su prórroga  
Prorrógase la vigencia de los beneficios previstos por el Artículo 2º del Decreto 1297/2000 de fecha 29 de 
diciembre de 2000, desde su finalización hasta el 31 de diciembre de 2007. Limitaciones, Condiciones y 
Alcances.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_2009.doc  
 
 
DECRETO 2014/2004. Despido sin causa justificada. Indemnización adicional. Nueva prórroga  
Establécese el porcentaje adicional (80%) por sobre los montos indemnizatorios, que deberán abonar los 
empleadores, en caso de producir despidos en contravención a la suspensión dispuesta en el artículo 16 
de la Ley 25561 y sus modificatorias, a los trabajadores afectados, a partir del 1º de enero de 2005.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_2014.doc  
  
DECRETO 2013/2004. Laboral. Seguridad Social. Contribuciones. Reducción parcial. Su prórroga  
Promoción del Empleo. Prorrógase la vigencia del beneficio para aquellos empleadores que produzcan 
un incremento neto en su nómina de trabajadores, instituido por el artículo 6º de la Ley 25877.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_2013.doc  
  
DECRETO Nº 14/2005 – Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones – (14/01/05) 
Modifícase la reglamentación del Artículo 40 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorios. 
 
DECRETO 65/2005. Procedimiento Fiscal Ley 11683. Ejecución fiscal. Responsabilidades. Decreto 
reglamentario. Su modificación  
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Ejecución fiscal de deudas en materia aduanera. Procedimiento tendiente a hacer efectiva la 
responsabilidad solidaria de las entidades financieras, así como la ejecución de garantías. Traba y 
levantamiento de medidas cautelares o las transferencias de fondos. Incorpóranse diversos artículos al 
Decreto 1397 de fecha 12 de junio de 1979 y sus modif., reglamentario de la Ley 11683 texto ordenado 
en 1998, y sus modif.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_65.doc  
 
DECRETO 137/2005. Docentes. Régimen Previsional Especial. Aportes. Su creación  
Medidas para la aplicación del Régimen Previsional Especial para el personal docente de nivel inicial, 
primario, medio técnico y superior no universitario, establecido por la Ley 24016. Créase el suplemento 
"Régimen Especial para Docentes". Vigencia.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_137.doc  
 
DECRETO 144/2005. Régimen de regularización. Obligaciones fiscales. Deudas declaradas o 
registradas al 30/09/2001. Decretos 1384/2001 y 1387/2001. Aplicatoriedad. Requisitos  
Deudas impositivas vencidas al 30 de septiembre de 2001. Contémplase la situación de contribuyentes 
y/o responsables que hubieran exteriorizado ante la AFIP su intención de cancelar deudas declaradas o 
que registren en concepto de impuestos nacionales, mediante el régimen de capitalización implementado 
por el Título IV del Decreto 1387/2001, concediéndoles la posibilidad de regularizar su situación fiscal 
mediante la aplicación de la estructura normativa prevista en el Decreto 1384/2001 y sus modificaciones.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/dec_144.doc 
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1794/2004-AFIP. Régimen de Información. CITI compras. Sujetos. Plazos. 
Presentación DDJJ. Modalidad. Su modificación  
Procedimiento. Operaciones de compra e importación, locaciones y prestaciones. Créditos hipotecarios. 
Regímenes de información. Cruzamiento informático de transacciones importantes (CITI). Resolución 
General 781, sus modificatorias y complementaria. Su modificación. Incluye anexos con nómina 
completa.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1794.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1801/2004-AFIP. Exportadores. Combustibles. Destino a rancho. 
Procedimiento  
Régimen de Rancho de Combustibles para Exportaciones. Sistema Informático MARIA (SIM).  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1801.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 1803/2004-AFIP. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) MONOTRIBUTO. Reglamentación. Su modificación  
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). Ley 25865. Decreto 806/2004. Resolución 
General 1699/2004-AFIP, su modif. y su complem. Reintegro por pago en término. Trámites de adhesión 
bancaria. Prórroga. Su modificación.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1803.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 1804/2004-AFIP. Trabajadores autónomos. Pago en término. 
Modalidades. Beneficios Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS). Ley 25865, Título III. 
Decreto 806/2004, artículo 89.  
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Trabajadores autónomos. Beneficio de acreditación anual de hasta un aporte mensual. Su 
implementación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1804.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1809/2005-AFIP. Combustibles. Comercialización. Destino a rancho. 
Nuevo régimen de información. Períodos. Su ampliación  
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos. Ley 23966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Artículo 7º, inciso b). Régimen 
de información. Resolución General 1791/2004-AFIP. Su modificación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1809.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1810/2005-AFIP. Ganancias. Régimen de retención. Seguros de Retiros 
Privados. Su inclusión  
Impuesto a las Ganancias. Rentas derivadas de Planes de Seguros de Retiro Privados. Resolución 
General 830, sus modif. y complem. Norma complementaria.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1810.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1812/2005-AFIP. Ganancias. Cuarta categoría. Sector Público. Reembolso 
de gastos efectuados en el exterior. Su consideración  
Impuesto a las Ganancias. Rentas de la cuarta categoría. Viáticos y gastos de movilidad. Agentes de la 
Administración Pública. Resolución General 4269 (DGI) y su modificatoria. Su modificación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1812.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 1813/2005-AFIP. Vencimientos fiscales. Grandes Contribuyentes 
Nacionales y Sistema DosMil. Asueto administrativo. Su consideración  
Procedimiento. Vencimientos producidos los días 23, 24, 30 y 31 de diciembre de 2004. Presentación de 
declaraciones juradas y pago de obligaciones.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1813.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1814/2005-AFIP. Certificado Fiscal para Contratar. Requisitos. Solicitud  
Procedimiento. Proveedores de la Administración Nacional. "Certificado Fiscal para Contratar". 
Resolución General 135 y sus modificaciones. Su sustitución.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1814.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 1815/2005-AFIP. Ganancias. Entidades Exentas. Empadronamiento. 
Presentación especial. Reconocimiento. Efectos. Denegación. Donaciones. Régimen de 
información  
Impuesto a las Ganancias. Entidades exentas. Artículo 20 de la ley del gravamen. Resolución General Nº 
729, su modificatoria y complementaria. Resolución General 1675/2004-AFIP. Su sustitución.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1815.doc 
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1817/2005-AFIP. Constancias de inscripción vía Internet. Contribuyentes 
comprendidos. Su obligatoriedad  
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Procedimiento. Constancia de inscripción o consulta de la condición tributaria vía "Internet". Resolución 
General 1620/2004-AFIP. Su sustitución. Nuevos sujetos obligados: Contribuyentes del IVA, Agentes de 
retención, Escribanos y Organismos públicos. Sanciones. Vigencia: 21/02/2005   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1817.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1818/2005-AFIP. Tasas judiciales. Sujetos concursados. Régimen de 
facilidades de pago. Nuevo aplicativo AFIP  
Tasas judiciales. Ley 23898 y sus modificaciones. Régimen de facilidades de pago para sujetos en 
concurso preventivo. Requisitos, plazos y condiciones. Aplicativo "PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 
PARA TASA DE JUSTICIA-CSJN-Versión 1.0".  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1818.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 1819/2005-AFIP. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) MONOTRIBUTO. Asociados a cooperativas de trabajo. Régimen de retención. Su 
implementación  
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo). Asociados a cooperativas de trabajo. 
Régimen de retención. Sujetos. Conceptos obligados a ingresar. Agentes de retención. Conceptos. 
Exclusiones. Sanciones. Credencial de pago.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1819.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1822/2005-AFIP. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) MONOTRIBUTO. Reintegro por pago en término. Caja de Ahorro Fiscal. Su implementación  
Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS). Trabajadores autónomos. Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (Monotributo). Ingreso de las obligaciones mensuales mediante "Débito directo 
en cuenta bancaria". "Caja de Ahorro Fiscal". Costos sin cargo para el titular. Implementación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1822.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1823/2005-AFIP. Jubilación anticipada. Aportes. Moratoria Ley 25865. 
Acogimiento  
Régimen Especial de Regularización. Ley 25994, artículo 6º. Regularización de obligaciones adeudadas 
a fin de solicitar una prestación previsional. Requisitos, plazos y demás condiciones.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1823.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1828/2005-AFIP. Obligaciones impositivas y previsionales. Régimen de 
Asistencia Financiera Ampliada. Acogimiento. Nueva prórroga  
Procedimiento. Régimen de asistencia financiera ampliada (RAFA). Resolución General 1678/2004-AFIP 
y sus modificaciones. Su modificación. Nuevo plazo: 31/03/2005.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1828.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1829/2005-AFIP. Nueva versión aplicativo IVA-Versión 4.0. Responsables. 
Actividad Agropecuaria. Régimen de retenciones. Su obligatoriedad  
Procedimiento. Impuesto al Valor Agregado. Ley según texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
Determinación e ingreso del gravamen. Resolución General 715 y sus complementarias. Nueva versión 
del programa aplicativo. Resolución General 738, sus modif. y complem. Sistema de Control de 
Retenciones (SICORE). Incorporación de régimen de retención. Norma complementaria.  
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Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1829.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 1830/2005-AFIP. Contribuciones patronales. Nuevo régimen general de 
retención. Vigencia. Su prórroga  
Sistema Unico de la Seguridad Social (SUSS). Contribuciones patronales. Régimen general de retención. 
Resolución General 1784/2004-AFIP. Su modificación. Vigencia: Pagos a partir del 01/07/2005.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1830.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1831/2005-AFIP. Establecimientos educacionales privados. 
Contribuciones Patronales. Aplicatoriedad. Suspensión. Aplicativo AFIP. Rectificativas. Su 
presentación  
Decreto 1806/2004. Establecimientos educacionales privados. Resolución General 3834-DGI, texto 
sustituido por la Resolución General 712, sus modif. y complem. Norma complementaria. Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones SIJyP-Versión 23 Release 1.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_1831.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1833 – AFIP – Impuestos (25/02/05) 
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos. Ley Nº 23966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Resolución genral Nº 1359, sus 
modificatorias y su complementaria. Nómina de marcadores químicos y reagentes homologados. 
Proveedores autorizados para su comercialización.   
 
RESOLUCIÓN GENERAL 475/2004-CNV. Fondos Comunes de Inversión. Deuda Pública en 
cesación de pago. Reestructuración. Procedimiento  
Sobre mecánica proceso reestructuración Deuda Pública dispuesto por Decreto 1735/2004.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_475.doc  
  
RESOLUCIÓN GENERAL 476/2004-CNV. Fiduciarios financieros y públicos. Régimen de 
información. Su incorporación  
Autopista de la información financiera (AIF) para fiduciarios financieros y fiduciarios ordinarios públicos.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_476.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 477/2005 – CNV – Comisión Nacional de Valores (11/01/05) 
Sistema informático para remisión y control de información relativa a Fondos Comunes de Inversión. 
 
RESOLUCIÓN 72/2005-ANSES. Jubilaciones y pensiones. Agente pagador. Su elección  
Establécese la libre elección de agente pagador por parte de los beneficiarios de las prestaciones de 
jubilaciones y pensiones a cargo del Régimen Previsional Público o de Reparto.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_72.doc  
  
RESOLUCIÓN 73/2005-ANSES. Prestación Anticipada por Desempleo. Aplicatoriedad. Su 
reglamentación  
Apruébanse las pautas operativas y de aplicación para la implementación de la Prestación Anticipada por 
Desempleo (jubilación anticipada). Formulario de inscripción de beneficiarios. Vigencia: 01/02/2005.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
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http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_73.doc  
 
RESOLUCIÓN 10/2004-UIF. Encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo. Escribanos 
Públicos. Información. Obligatoriedad. Sanciones. Pautas. Recaudos. Reportes  
Apruébanse la "Directiva sobre Reglamentación del artículo 21 incisos a) y b) de la Ley 25246. 
Operaciones Sospechosas, Modalidades, Oportunidades y Límites del Cumplimiento de la Obligación de 
Reportarlas. Escribanos Públicos, la "Guía de Transacciones Inusuales o Sospechosas", el "Reporte de 
Operación Sospechosa" y el "Reporte Sistemático de Información para Escribanías. Mecanismo de 
Información Electrónica".  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_10.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 29/2004-IGJ. Sistemas de Capitalización y Ahorro. Nuevo régimen de 
información. Vigencia. Prórroga  
Prorrógase la entrada en vigencia de disposiciones contenidas en los Capítulos I y II de las Normas sobre 
Sistemas de Capitalización y Ahorro para Fines Determinados aprobadas como Anexo A por la 
Resolución General 26/2004 y aplicables a entidades que operen bajo la modalidad regulada en el 
segundo de los Capítulos mencionados, en cuanto se refiera al cumplimiento del régimen informativo.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_29.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 1/2005-IGJ. Sociedades Comerciales. Administradores. Inscripción. 
Garantía. Aclaraciones. SRL. Aumentos de Capital. Su modificación  
Determínanse las pautas a seguir a los fines del cumplimiento de la Resolución General 20/2004, 
modificada por su similar 21/2004, en relación con el régimen de garantías de los administradores 
sociales.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_1.doc  
 
RESOLUCIÓN GENERAL 2/2005-IGJ. Sociedades extranjeras. Inscripción. Nuevos requisitos. 
Capacidad y legitimación en su lugar de constitución. Adecuación  
Establécese que no se inscribirá en el Registro Público de Comercio, a los fines de los artículos 118, 
tercer párrafo y 123 de la Ley 19550, sociedades constituidas en el extranjero que carezcan de capacidad 
y legitimación para actuar en el territorio del lugar de su creación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/rg_2.doc  
 
RESOLUCIÓN 11/2005-SICPME. Bienes de Capital y Obras de Infraestructura. Inversiones. 
Promoción. Incentivos Fiscales Ley 25924. PyMES. Proyectos evaluados  
Proyectos de inversión que oportunamente se elevarán para resolución del Ministerio de Economía y 
Producción.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_11.doc  
 
RESOLUCIÓN 30/2005-SICPME. Registro Industrial de la Nación. Inscripción y reinscripción. 
Períodos. Su modificación  
Modifícase la Resolución 132/2003 de la ex Secretaría de Industria, Comercio y Minería, en relación con 
las fechas de inicio y finalización de las inscripciones y reinscripciones en el mencionado Registro.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_30.doc  
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RESOLUCIÓN 34/2005-SICPME. Bienes de Capital y Obras de Infraestructura. Inversiones. 
Promoción. Incentivos Fiscales Ley 25924. PyMES. Proyectos evaluados  
Proyectos de inversión calificados favorablemente para ser presentados al Ministerio de Economía y 
Producción.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_34.doc  
 
RESOLUCIÓN 824/2004-MEP. Deuda Pública en cesación de pago. Reestructuración. Emisión 
nueva deuda. Régimen de capitalización (AFJP). Selección al canje: Bonos Cuasi Par  
Programa de Financiamiento del Sector Público no Financiero con Recursos del Régimen de 
Capitalización. Decreto 1375/2004, reglamentación del Artículo 3º del mencionado Decreto.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_824.doc  
 
RESOLUCIÓN 1717/2004-MECT. Instituciones educativas. Educación a Distancia  
Disposiciones Generales. Definición. Lineamientos para la presentación y evaluación de Programas y 
Carreras bajo la modalidad de Educación a Distancia. Disposiciones Complementarias.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_1717.doc  
 
RESOLUCIÓN 117/2005-INAES. Mutuales y/o Cooperativas. Inversiones. Valuación y 
contabilización. Deuda Pública en cesación de pago. Reestructuración. Canje. Títulos recibidos  
Establécense pautas sobre valuación y contabilización a observar por las mutuales y/o cooperativas que 
reciban, con motivo del canje establecido por el Decreto 1735/2004, títulos representativos de la deuda 
pública del tipo cuasi par y bonos denominados de descuento.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_117.doc  
      
RESOLUCIÓN 1/2005- SRT. Riesgos del Trabajo. PyMES. Programa para la Prevención de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Su implementación  
Créase el "Programa para la Prevención de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en 
PyMES". Objetivos. Acciones de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. Participación de los 
trabajadores.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_1.doc  
  
RESOLUCIÓN 24/2004-RENATRE. Libreta de Trabajo. Cupones. Aplicativo informático. Su 
aprobación  
Aprueba opción de uso de sistema informático para el llenado de cupones de libreta de trabajador rural. 
Comprobante generado (incluye Manual con instructivo de carga).  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_24.doc  
 
RESOLUCIÓN 12/2005-SSS. Prestación Anticipada por Desempleo. Pautas  
Establécense las pautas por las que se regirá la Prestación Anticipada por Desempleo creada por la Ley 
25994 (jubilación anticipada).  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_12.doc  
 
RESOLUCIÓN 76/2005-MTESS. Salarios. Trabajadores del servicio doméstico. Remuneraciones 
mínimas. Modificación  
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Fíjanse las remuneraciones mensuales mínimas para los trabajadores del servicio doméstico 
comprendidos en las categorías laborales establecidas por el Decreto 7979/1956. Vigencia: 01/01/2005.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_76.doc 
 
RESOLUCIÓN Nº 314/2005 – MDS – Sistema de Refinanciación Hipotecaria (28/02/05) 
Integración de fondos al Fideicomiso para la Refinanciación Hipotecaria. Determinación de la situación 
especial del deudor que habilite el otorgamiento de plazos adicionales al vencimiento de la primera cuota, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 17, inciso a) de la Ley Nº 25.798 y del Decreto Nº 
1284/2003. 
 
RESOLUCIÓN 118/2005-ST. Turismo Estudiantil. Agencias de Viajes. Autorización. Requisitos y 
condiciones  
Agencias de Viajes que deseen operar turismo estudiantil. Certificado Nacional de Autorización para 
Agencias de Turismo Estudiantil. Obligatoriedad. Requisitos. Solicitudes. Arancel. Normas operativas.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_118.doc  
 
RESOLUCIÓN 3/2005-TFN. Elaboración Participativa de Normas. Registro Nacional de Tasadores. 
Registro. Su apertura  
Tribunal de tasaciones de la Nación. Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas. 
Registro Nacional de Tasadores. Apertura. Habilitación.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_3.doc  
  
RESOLUCIÓN 45/2005-SAGPA. Forestación. Bosques cultivados. Documentación. Su 
presentación  
Modifícase la Resolución 22/2001, referida a la documentación técnica, contable, ambiental y legal que 
deben presentar los titulares de proyectos de inversiones para bosques cultivados. Beneficiarios Ley 
25080. Plazo.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_45.doc 
 
RESOLUCIÓN 314/2005-MDS. Sistema de Refinanciación Hipotecaria. Primera cuota. Vencimiento. 
Prórroga. Requisitos  
Integración de fondos al Fideicomiso para la Refinanciación Hipotecaria. Determinación de la situación 
especial del deudor que habilite el otorgamiento de plazos adicionales al vencimiento de la primera cuota, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 17, inciso a) de la Ley 25798 y del Decreto 1284/2003.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/res_314.doc  
 
DISPOSICIÓN Nº 7/2005 – Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 
prendarios (10/01/05) 
Apruébase la tabla de valuación de automotores, a los fines del cálculo de los aranceles de transferencia 
y de inscripción inicial establecidos por la Resolución Nº 314/2002 – MJDH. 
 
DISPOSICIÓN Nº 7/2005 – SSPMEDR – Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (10/01/05) 
Apruébase el Modelo de Convenio de Colaboración a suscribirse entre la Subsecretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y Desarrollo Regional e Instituciones Universitarias o de Educación, en virtud de lo 
establecido en el Decreto Nº 25/2003, a fin de fortalecer la capacidad exportadora de las mencionadas 
empresas. 
 
DISPOSICIÓN 2/2005-DNPDP. Registro Nacional de Bases de Datos. Su implementación  
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Implementación del Registro Nacional de Bases de Datos alcanzadas por la Ley 25326. Formularios de 
inscripción. Plazos.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/disp_2.doc  
 
BCRA. COMUNICACIÓN B 8413. Entidades Financieras. Ganancia Mínima Presunta. Aclaraciones 
Comunicación A 4295. Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta. Ahorros fiscales futuros generados por 
saldos a favor por aplicación del Impuesto. Consideraciones.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_8413.pdf  
 
NOTA EXTERNA 11/2004-AFIP. Acuerdos internacionales. Su prórroga  
Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica (ACE) 48. Se prórroga desde el 1º de 
Noviembre de 2004 hasta el 30 de Noviembre de 2004 la vigencia de las Preferencias pactadas en dicho 
acuerdo, entre LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/nota_externa_11.doc  
 
NOTA EXTERNA 3/2004-DGA. Zonas Francas. Derechos de exportación. Adecuaciones 
informáticas  
Instrucciones Complementarias a la Instrucción General 06/2004 DGA.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/nota_externa_3.doc  
  
 NOTA EXTERNA 4/2004-DGA. Régimen Automotriz  
Destinaciones de importación de mercaderías incluidas en el Régimen Automotriz. Herramientas 
informáticas disponibles y modificaciones introducidas en el Sistema Informático María (SIM).  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/nota_externa_4.doc 
 
NUEVA VERSIÓN APLICATIVO AFIP-DGI. CITI-Compras-Versión 3.0  
La AFIP puso a disposición el nuevo aplicativo conforme la RG. 1794/2004-AFIP (BO. 30/12/2004?, para 
que los nuevo contribuyentes obligados, informen sobre sus compras, importaciones definitivas, 
locaciones o prestaciones recibidas, préstamos con garantía hipotecaria y transferencias de dominio de 
bienes inmuebles. Incluye anexos con nómina completa. Presentación especial por archivos de gran 
tamaño.   
Si ud. desea descargar el programa aplicativo, 
puede hacerlo a través del sitio web de la AFIP en: 
http://www.afip.gov.ar/programas/otros_prog/citicompras_main.asp  
 
Nueva versión aplicativo Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones SIJyP-Versión 23-
Release 1  
La AFIP puso a disposición el nuevo release del aplicativo que permite la determinación, presentación y 
pago de las obligaciones impuestas por el Sistema Único de la Seguridad Social y soluciona el problema 
de los códigos de establecimientos educativos privados.  
Si ud. desea descargar el programa aplicativo, 
puede hacerlo a través del sitio web de la AFIP en: 
http://www.afip.gov.ar/programas/seg_soc/sijyp23r1_main.asp  
   
Nueva versión aplicativo IVA-Versión 4.0-Release 0. Presentación. Transferencia electrónica. 
Vigencia  
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La AFIP puso a disposición el nuevo aplicativo conforme la RG. 1829/2005-AFIP (BO. 14/02/2005), que 
obliga a la presentación de la DDJJ vía Internet y contempla el régimen mensual de contribuyentes 
Agropecuarios. Novedades. Vigencias diferenciales.  
Si ud. desea descargar el programa aplicativo, 
puede hacerlo a través del sitio web de la AFIP en: 
http://www.afip.gov.ar/programas/iva/iva4r0_main.asp  
 
Nueva versión aplicativo SICORE-Versión 6.2-Release 0  
La AFIP puso a disposición el nuevo aplicativo conforme la RG. 1829/2005-AFIP (BO. 14/02/2005), que 
incorpora nuevos códigos para los Agentes de percepción y retención.  
Si ud. desea descargar el programa aplicativo, 
puede hacerlo a través del sitio web de la AFIP en: 
http://www.afip.gov.ar/programas/otros_prog/sicore60r1_main.asp  
 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 732/2004 – Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social – 
(06/01/05) 
 
INSTRUCCIÓN 4/2005-SAFJP. Documentación. Modalidad de archivo. Su obligatoriedad  
Bases de datos correspondientes a afiliados y los aspectos referidos a archivo físico de documentación. 
Disposiciones. Registros auxiliares y archivos computacionales.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/instruccion_4.doc  
 
CONVENIO 4/2005-AFIP. Ingresos Brutos. Convenio AFIP-CACM. Sistemas informáticos  
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Contribuyentes de Convenio Multilateral. Sistema Federal de 
Recaudación. Sistema interprovincial de recaudación y control. Utilización del Sistema OSIRIS de la 
AFIP.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/convenio_4.doc  
 
CIRCULAR 18/2005-JGM. Certificado Fiscal para Contratar. Normativa aplicable  
Proveedores de la Administración Nacional. "Certificado Fiscal para Contratar". Normas del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aplicables y de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP). Interpretaciones. Verificación en línea. Oferentes.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/circular_18.doc  
 
CIRCULAR 19/2005-JGM. Certificado Fiscal para Contratar. Normativa aplicable  
Proveedores de la Administración Nacional. "Certificado Fiscal para Contratar". Libre deuda previsional 
(ART. 40 LEY 17.250). Certificado fiscal para contratar Resolución General 1814/2005-AFIP (BO. 
13/01/2005).  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/circular_19.doc  
 
BCRA. COMUNICACIÓN P 48142. Comercio exterior y cambios. Resumen de regulaciones 
vigentes. Año 2004  
Regulaciones vigentes en materia de comercio exterior y cambios. Síntesis.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_48142.pdf  
 
BCRA. COMUNICACIÓN B 8383. CER. Período 07/01/2005-06/02/2005  
Coeficiente de estabilización de referencia (CER). Período 07/01/2005-07/02/2005.  
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Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_8383.pdf  
  
BCRA. COMUNICACIÓN A 4272. Cuenta Corriente bancaria. Cheques. Aspectos  
Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en los 
cheques. Cláusula "no a la orden". Firma.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_4272.pdf  
BCRA. COMUNICACIÓN A 4285. Mercado Único y Libre de Cambios. Operaciones a término. 
Ordenamiento  
Forwards, futuros, opciones y otros derivados. Vigencia.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_4285.pdf  
  
BCRA. COMUNICACIÓN B 8300. Transferencias electrónicas. Plazo. Su disminución  
Sistema Nacional de Pagos. Compensación electrónica de Transferencias Minoristas en Pesos. Plazo 24 
horas. Vigencia: 14/01/2005.   
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_8300.pdf  
  
BCRA. COMUNICACIÓN P 48160. Transferencias electrónicas  
Reducción a 24 horas el plazo para trasferencias electrónicas en todo el país.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_48160.pdf  
  
BCRA. COMUNICACIÓN P 48167. Control de capitales y regulaciones cambiarias  
El Banco Central emitió un comunicado de prensa aclarando la normativa vigente en materia cambiaria y 
restricciones de capitales.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_48167.doc  
 
BCRA COMUNICACIÓN A 4287. Deudas Financieras con el exterior. Su modificación  
Servicios de capital de deudas externas del sector privado no financiero. Cancelación anticipada. 
Reestructuraciones. Determinación de la tasa efectiva anual.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_4287.pdf  
 
BCRA. COMUNICACIÓN P 48170. Comercio exterior y cambios. Resumen de regulaciones 
vigentes. Enero 2005  
Síntesis de las regulaciones en materia cambiaria vigentes al 31/01/2005.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_48170.pdf  
  
BCRA. COMUNICACIÓN B 8383. CER. Período 07/02/2005-06/03/2005  
Coeficiente de estabilización de referencia (CER). Período 07/02/2005-07/03/2005.  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Adobe Acrobat (PDF), puede descargarlo a través del 
sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/191/com_8383.pdf  
 
 



  
 
 
 
 

 
LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES  

PROVINCIALES 

 
Decreto 01/2005. Títulos de Consolidación de Deudas y/o cheques diferidos. Ley 7315. Prórroga 
del plazo de su utilización hasta el 31/03/05 como medio de pago  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/dec_01.doc  
  
Decreto 154/2005. MPE – Situación de emergencia y/o desastre agropecuario. Departamentos de 
San Carlos y Orán  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/dec_154.doc  
 
RG 01/2005 DGR. ANEXO DE LA R.G. 09/2004  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/res_01_05.doc  
  
RG 02/2005 DGR. Ingreso en término de declaraciones juradas de escribanos  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/res_02_05.doc  
  
 RG 03/2005 DGR. Incluye a Municipios como agentes de retención del Impuesto a las Actividades 
Económicas  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/res_03_05.doc  
 
RG 04/2005 DGR. Constancia de pago de operaciones. RG 25/2004. Certificados de Créditos 
Fiscales  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/rg_04_05.doc  
  
RG 05/2005 DGR. Nuevos agentes de retención del inc.25 Art. 1 RG 08/2005  
Si ud. desea consultar el texto completo en formato Microsoft Word (DOC), puede descargarlo a través 
del sitio web del Consejo en: 
http://www.cpcesla.org.ar/doc/boletin/192/rg_05_05.doc  
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